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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N¡ }{\-2O t EMDCC

vtsros: cERRocoLoRAD", 06 llAY 2016

El Acuerdo de Concejo N'53-2016-MDCC, da cuenta que Concejo Municipal de la Mrmicipalidad
Distdtal de Ceco €olotado en Sesióo Exuao¡dinatia de Conceio N" 08-2016, de fecha 30 de Ab¡il de 2016
aprobó la Coofotmación dd Comité de Administración del PVL - petíodo 2016, visto el Infotme N" 15-2016-

GM-MDCCy;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto cn el atículo 194" de Ia Coostituqión Poütica del Estado y

articulo II del Tín¡lo P¡eliminat de la I-ey N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son
órganos de Gobiemo Local que gozar de autonomñ poütica, económica y adrninistrativa en los ar¡ntos de su

competeocia. La Autonomía que l¿ Constitución establece para las Municipüdades ¡adica en la facultad de ciercer
actos de gobiemo, admirisÍativos y de administración, con sujeción al otdenamiento jurídico;

Que, estando al nume¡al 2.11, del Inciso 2), del artículo 84", de la I.ey N" 27972 Orgánica de
Municipalidades, es ñ¡¡ción especíEca exclusiva de las Municipalidades Disttitales ejecutar el Ptograma del Vaso
de leche y dernás programas de apoyo alimentatio con paticipación de la población y cn concordaacia coo la
legislación sobre la matetia;

Que, dc acuerdo a lo prescrito eú el üterd a), del artículo 20", de la Resolución Di¡ecto¡a¡ N" 171-96-
EF/76,01 que aprueba la Directiva para el Proceso Presupuesta¡io de los Gobiemos l-ocales, las Municipüdades
Distritales son responsables de orgaaizar, p¡og¡amar y ejecutar en coo¡di¡ación con las organizaciones de base de
la población, la implementación del Progtama del Vaso de I¿che en todas sus fases: selección de beneficiados,
progtamación, distribución, supervisión y evaluacióo, incluyendo los be¡eficia¡ios de las Municipalidades de
Ceot¡os Poblados Mcoo¡es ubicados en su respectiva jurisdicción;

Que, cooforme lo establece el ¡r¡me¡al 2.1, del a*ículo 2", de l¡ f,ey N" 27470 establece Norrras
Complementarias pata la Ejecucióo del ?tograma del Vaso de Leche, el que señala que 'En cada municipalidad
provincial en el dist¡ito capital de la provincia, en hs n¿nicipdlidades distriales y delegadas ubicadas en su

jurisdicción, se conforma un Comité de Administ¡ación dd Progama del Vaso de l¡che, el mismo q e es

dprobddo mediante Resolución d¿ Abdwíd con Ad¿erdo del Concejo Municipal. E) tefeÁdo Comité está

integtado por el Alcalde, un 6.rncionado municipal, un representante del Miaisterio de Salud y ues reprcsentantes
de la Organjzacióo del Programa del Vaso de l-eche, elegidas democráticamente po¡ sus bases, de acue¡do a Ios
estatutos de su organización y aüciona.lnrente deberá estar confotrnado por rm lep¡esentaote de la Asociación de

Ploductores Agropecuarios de la regióo o zor\^, c\ry^ ¡epresentaüvidad se¡á debidaoente acreütada por el
Ministedo de Agdcultura;

Que, sobre dicha premisa y de los docume¡rtos que obran como antencedentes dd pteseate acuerdo se

tiene por Informe No 15-2016-GM-MDCC, Ia Getencia Municipal, soücita sc designe el Comité de
Administ¡ación del Programa de Vaso de Leche-P\4L, para el petiodo 2016, quienes asumirán responsabüdad en
el cumplirnieoto de las funciones asiguadas debiendo aptobat la propuesta de nción para d progtama de vaso de
leche de acue¡do al sustento técnico de valo¡ nut¡icional emitido por el Instituto Nacional de Salud, según Ia
siguieote p¡opuesta: Eco, Manuel Enrique Vera Paredes, Alcalde de la Muaicipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colo¡ado
(PresidentQ; Da. Margadta Moozón Valverde, Gere¡te de Desa!¡ollo Social @epresentante Muaicipal);
Nut¡icionista Paul Cleme¡te Co¡bacho Gutiérez @.epresentante Gerencia Regional de Salud del GRA); Sra.
Ma¡bela Patcdes Condori, Representante de la Ge¡encia de Agricultua det GRA); y como reptesentantes de la
Otganización del Progama de Vaso de Leche como Tin¡la¡es: S¡a. Sofia Tanaoi Chañi, S¡a. Mónica Reyoa

Quispe Galindo y le Sra. Jacqueline Adet Arpi Vilca; como suplentes: S¡a. Gabtiela Naysha Olmedo Coaquira,
Sra, Janeth María Herera Gonzales y Sta. Lila Zusi Alvarez Ven;

Que, de acuetdo a lo ptevisto en el numenl2,2, dd atúanlo 2", laLey 27410 seialá que 'Í-os integra¡tes
del Comité del Programa del Vaso de l-eche ejercen sus ñ¡nciones a,ixino ha* pot tu paríodo fu 2 (dot) aiot
aneoúivol, oo puüeodo se¡ reelectos en fo¡ma i¡mediata", En el presente caso, los reptesentantes ya clcctos
fueron elegidos únicañer¡te pala el pe¡iodo 2016;

Qug mediaate Acuedo de Concejo N" 53-2016-MDCC, de fecha 03 de mayo del presente, da cuenta
que Conceio Municipal de la Muaicipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesión Ext¡ao¡dina¡ia dc Concejo No
08-2016, de fecha 30 de Ab¡il de 2016 aprobó por UNANIMIDT\D la Confotmación del Comité de
Ad¡ninisaación del PVL - período 2016, así mismo se auto¡izó al St Alcalde pata que proceda a la expedicióo de
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la Resolución de Alcalüa que coresponda para el recolocimiento del mencionado Comité de Administtación;
por lo que, bajo estos considerandos, y en estricta apücación de la Ley N" 27912 Otgánica de Mr:nicipaüdades, el
Tittrlar del Püego:

RESUELVE:
ARTfcULo PRIMERo: REcoNocER a los responsables que confotmarán del Comité de

Administracióo del Progtama del Vaso de Leche - P\¡L para el perído 2016, el mismo que quedará integtado
como sigue:

Presid.ente:
¡ Alcalde, S¡. Eco, Manud Enrique Vera Paredes.

RePresentdnte M unicípdl :
o D¡a. Ma¡ga¡ita Monzón Valvetde,

Representante del Ministerio de Salud., Micto Red de Zamácol¿:
¡ üc, en Nut¡icióo ?aul Clemente Co¡bacho Gutié¡tez.

Represenunte de Ia Asociación de Prodnctores AgroPec dios de la Zona d¿ Cerro Colorado

Sta. Ma¡bela Paredes Condod.
Representdntes de ld Organización del Programa d¿l Vaso de Lecbe
En calidad de Tit*ldres:
S¡a. Sofia Ta¡tani Chañi, ideotifcada con DNI ,{4760396 (Presidenta del Comit¿ del Vaso de l-eche

"Niño Manuelito').
Sra. Mónica Reyna Quispe Galindo, ideoti6cada con DNI 45247001, (Presideou del Comité del Vaso de

Irche'Nuevo Horizonte').
o S¡a. Jacqueli¡e Arlet A¡pi Vilca, identiEcada con DNI 46433552, @rcsidenta del Cornité del Vaso de

Leche "Hermanas del Divino ámoi).

En calidad de supknus:
. S¡a. Gabriela Naysha Oloedo Coaquira, identiEcada coo DNI 7235263'1, (Presidenta dd Coñité del

Vaso de Leche 'lhrgen Monserat').
¡ S¡a. Janeth Ma¡ía Heuera Gonzales, identi6cada coo DNI 29624108, (Presidena del Comité del Vaso de

Leche "Ma¡ía Ele¡a Moyano").
o Sta. Iil¿ Zusi Avarez Vera, ide¡tiEcada co¡ DNI8O3562J4, (Presidena del Comité del Vaso de Leche

'Divino Maest¡o").
ARTfcULo SEGUNDo: ENCARGAR a Ge¡encia de Desa¡¡ollo Social y las áreas conesponüentes

implemeoten las acciones administ¡ativas destinadas al cr¡mplimieoto de lo ¡esuelto en el A¡tículo Ptime¡o del

preseute Acueldo de Concejo.
ARTfcuLo TERCERO: ENCARGAR el cumpliniento del presente Acuetdo a las U¡idades

Orgínicas competentes de la Municipaüdad y a Secretaría General su notiEcación y atchivo conforme a I-ey.

MANDO SE REGIA|RE, COMUNIQUE, PUEUQUE Y

{#
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